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la Ley 7/1986, de 23 de diciembre, de la Hacienda de la Comunidad de
Castilla y León, relativos a la publicidad de las subvenciones concedidas,

RESUELVO:

La publicación, en el Anexo adjunto, de la relación n.º 10/2006 de
beneficiarios de las ayudas a la mantequilla de mercado, convocadas por
el Reglamento (CE) n.º 1898/2005, con cargo a la aplicación 3101

G/412B01/47016/0 00 de los Presupuestos Generales de la Comunidad
para el año 2007, indicando para cada uno de aquéllos el importe de la
ayuda concedida.

Valladolid, 2 de julio de 2007.

El Director General
de Política Agraria Comunitaria,

Fdo.: JUAN PEDRO MEDINA REBOLLO

ANEXO

RELACIÓN N.º 10/2006 DE BENEFICIARIOS DE LAS AYUDAS A LA MANTEQUILLA DE MERCADO.
REGLAMENTO (CE) N.º 1898/2005

N.º de Apellidos y Nombre Importe total Importe Importe 
Orden o Razón Social de la ayuda percibido a transferir 

euros euros euros

001 LECHE PASCUAL ESPAÑA, S.L. 2.375,00 0,00 2.375,00

002 SARA LEE BAKERY IBERIAN INVEST, S.L. 2.940,00 0,00 2.940,00

CONSEJERÍA DE SANIDAD

ORDEN SAN/1203/2007, de 26 de junio, por la que se resuelve la con-
vocatoria pública de concesión de subvenciones para la realización
de congresos, simposios, jornadas o reuniones científicas de carácter
sanitaria, en el marco de la política I+D+I de la Junta de Castilla y
León.

Mediante Orden SAN/198/2007, de 29 de enero («B.O.C. y L.» n.º 30,
de 12 de febrero), se formuló convocatoria de subvenciones para la reali-
zación de congresos, simposios, jornadas o reuniones científicas de
carácter sanitario, en el marco de la política I+D+I de la Junta de Castilla
y León.

Examinadas las solicitudes presentadas, y de acuerdo con los criterios
de valoración previstos en la Orden, se eleva propuesta de concesión de
subvenciones por el Director General de Salud Pública y Consumo.

Considerando los criterios objetivos de valoración establecidos en
dicha Orden y el informe vinculante de la Comisión de Selección.

RESUELVO:

Primero.– Conceder las subvenciones a las Entidades o Instituciona-
les relacionadas en el Anexo de esta Orden y en las cuantías que se indi-

can en el mismo, para la realización de congresos, simposios, jornadas o
reuniones científicas en materia de salud, a celebrar en la Comunidad de
Castilla y León durante el año 2007.

Segundo.– Desestimar el resto de solicitudes, conforme a la motiva-
ción de la propuesta de la Dirección General de Salud Pública y Consu-
mo y al informe vinculante de la Comisión de Selección.

Para la justificación del importe concedido, los beneficiaros deberán
presentar hasta el 21 de noviembre de 2007, inclusive, la documentación
establecida en la base undécima de la Orden SAN/198/2007, de 29 de
enero, por la que se convocan subvenciones para la realización de con-
gresos, simposios, jornadas o reuniones científicas de carácter sanitario
en el marco de la política de I+D+I de la Junta de Castilla y León
(«B.O.C. y L.» n.º 30, de 12 de febrero).

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá
interponerse recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes ante
el Consejero de Sanidad o recurso contencioso administrativo en el plazo
de dos meses en la forma prevista en la Ley Reguladora de dicha Juris-
dicción. Ambos plazos se computarán a partir del día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Valladolid, 26 de junio de 2007.

El Consejero de Sanidad,
Fdo.: CÉSAR ANTÓN BELTRÁN
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ANEXO DE ENTIDADES BENEFICIARIAS DE SUBVENCIONES PARA LA REALIZACIÓN DE CONGRESOS, SIMPOSIOS, 
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AYUNTAMIENTO DE ÁVILA

ACUERDO del Pleno del Ayuntamiento de Ávila de 27 de abril de 2007,
relativo a la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del
Plan Parcial «Bomberos 1» ARUP 2/10.

El Pleno Corporativo, en sesión de fecha 27 abril de dos mil siete,
adoptó el acuerdo que es del siguiente tenor literal:

«MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN PARCIAL “BOMBE-
ROS 1” ARUP 2/10. APROBACIÓN DEFINITIVA.

Promotor: DON ALONSO ÁLVAREZ DE TOLEDO en representa-
ción de CORDEL DE LAS MORUCHAS, S.L.

Situación: ARUP 2/10 “BOMBEROS”.

Técnico Redactor: DON JOSÉ IGNACIO PARADINAS GÓMEZ.

Fincas Registrales afectadas: Finca n.º 710, inscrita al tomo 1828,
libro 8, folio 5, inscripción 3.ª, de 78.164 m2, que realmente son 51.355 m2.
Finca al sitio Villacomer, Los Llanos y Sancti Spíritu, de 2.115,80 m2.
Finca municipal adjudicada en proyecto de parcelación de 29 de mayo 1992.

Administraciones interesadas: CENTRO DE GESTIÓN CATAS-
TRAL. Calle Intendente Aizpuru, n.º 4.– 05001 ÁVILA.– REGISTRO
DE LA PROPIEDAD. Calle Duque de Alba, n.º 6.05001. ÁVILA.
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN. SERVICIO TERRITORIAL DE
FOMENTO. Plaza Fuente El Sol, n.º 2. ÁVILA.– UNIDAD DE CARRE-

TERAS DEL MINISTERIO DE FOMENTO. Paseo de San Roque, n.º 34.
ÁVILA.

ANTECEDENTES

I.– Planeamiento que se desarrolla.– Con fecha 7 de octubre de 2004
(n.º de registro de entrada 20.054), tiene entrada en este Ayuntamiento la
modificación del proyecto del Plan Parcial del Sector ARUP 2/10 “Bom-
beros” aprobado definitivamente el 28/02/2002 (“B.O.P.” 17/05/2002), y
modificado mediante la tramitación de un nuevo proyecto que resultó
aprobado definitivamente el 26 de septiembre de 2003 (“B.O.P.”
27.10.03), promovido por la propiedad de los terrenos afectados, y
siguiendo para ello el mismo procedimiento previsto en el proyecto que
se modifica, según las previsiones del Plan General de Ordenación Urba-
na de Ávila aprobado definitivamente mediante Orden de 19.10.98 de la
Consejería de Medio Ambiente y ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León (“B.O.C. y L.” 27.10.98), publicado íntegramente el
“B.O.P.” 16.12.98, teniendo en cuenta las condiciones particulares inclui-
das al efecto en la página 209 del documento publicado en el “B.O.P.” del
16 de diciembre de 1998.

Simultáneamente a lo anterior, se tramitó y aprobó el Proyecto de
Revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Ávila, que sustituyó
el planeamiento anterior, conforme resultó aprobado mediante Orden de
1 de junio de 2005, y publicado íntegramente en el “B.O.P.” n.º 127 de 4
de julio de 2005.

II.– Documentación.– El proyecto modificado de Plan Parcial presenta-
do tiene el siguiente contenido: Memoria justificativa de la propuesta.




